
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO

CHIGUAYANTE, 1 ̂  OCT. 2012

VISTOS Estos antecedentes, Decreto Alcaldicio N° 1825 de fecha 26 de Septiembre
del 2012, que autoriza Cometido Funcionario de Don Tomas Solís Nova y
Don Juan Carlos Alcayaga, y teniendo presente las facultades legales que
me confieren los artículos 12 y 64 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO: Déjese sin efecto Decreto Alcaldicio N° 1825 de fecha 26 de Septiembre del
2012, Cometido Funcionario de Don Tomas Solís Nova, en la ciudad de
Chillan, del 27 al 28 de Septiembre de 2012.
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